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coNTRATo oe oeRA púgLlcA No.o27l2o21

uclrnclót ¡ coMpETtIvA ¿'oBRAs"

Ref.: LC No. ol/2o23
T.MEJoRAMtENTo DEL stsrEMA oE olstRleuclóN pARA LA tNTRooucclóru DE AGUA

POTABLE EN PROYECTO HABITACIONAL IO DE MAYO, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE

nsuncsnpÁ¡¡"

NOSOTROS: IRMA MICHELLE MARTHA NINETTE SOL DE CASTRO, mayor de edad, empresaria, del

domicilio de Nuevo Cuscatlán, Departamento de Ia Libertad, portadora de mi Documento Único

de ldentidad número cero dos millones setecientos veintidós mil ochoc¡entos ochenta y ocho

- uno y Número de ldentificac¡ón Tributaria homologado; actuando en nombre y

representacíón del ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE VIVIENDA, con

Número de ldentificacíón Tributaria cero seiscientos catorce - cero veinte m¡l seiscientos

d¡ecinueve - c¡ento cuatro ocho; en mi calidad de MINISTRA AD HONOREM del referido

ramo; institución que en lo sucesivo se denominará rEL MIN¡sTER¡o" o "EL CONTRATANTE" y

por otra parte el señor ROBERTO ENRIqUE CHOTO AMAYA, mayor de edad, lngeniero Civil, del

domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, portador de m¡ Documento de ldentidad

cero un millón ciento cincuenta y un mil tresc¡entos setenta - siete; y número de ldentificación

Tributar¡a homologado; actuando en mi calidad de Representante Legal de Ia Sociedad

INVERSIONES ACER, SOCIEDAD ANONIMA DE CAP¡TAL VARIABLE, que puede abreviarse

INVERSIoNES ACE& S,A. DE C.v., de nacionalidad salvadoreña, del domicilio y departamento de 5an

Salvador, con Número de ldentif¡cación Tributaria cero seiscientos catorce - doscíentos sesenta y un

mil doscientos once - ciento tres - uno; que en el transcurso de¡ presente instrumento me

denominaré rEL CoNTRATISTA"; y en e¡ carácter dicho, MANIFESTAMOS: que hemos acordado

otorgar el presente Contrato de Obra Pública derivado del proyecto denominado:

TMEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIóN PARA LA INTRODUCCIóN DE AGUA POTABLE

EN PROYECTO HABITACIONAL TO DE MAYO, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN", dE

conformidad a la Ley de Compras Públicas, que en adelante se denominará LCP y sus respectivos

Lineamientos emitidos por el ente rector DINAC, en lo que apl¡que; los Documentos de LICITACIÓN

coMPETIT|VA Ref.: LC No. ol/2o23, DENOMINADO: ¡'MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE

DISTRIBUCIóN PARA LA INTRODUCCIóN DE AGUA POTABLE EN PROYECTO HABITACIONAL IO DE

MAYO, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN'; Ias Enmiendas y aclaraciones si las
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hubiere; Ia Resolución Razonada de Adjudicación número o4t/zoz3, de fecha seis de diciembre de

dos mil veintitrés, la oferta técnica y económica que incluye el PIan de Oferta respectivo y

documentación agregada a la misma y en especial a Ias obligaciones, condiciones, pactos y

renuncias de acuerdo con las cláusulas que a continuación se especifican: CLÁU5ULA PRIMERA:

OBJETO DEL CONTRATO. El Contratista se compromete a realizar a entera satisfacción de El

Ministerio, bajo la modalidad de r¡PRECIoS UNlTARlos", de conformidad a Resolución Razonada

Modalidad de Pago y Tipo de contrato No. oo4/2o23, de fecha diecisiete de novíembre de dos m¡l

veintitrés, de acuerdo a las Condic¡ones Particulares, Generales y Especificaciones Técnicas y sus

respect¡vos anexos y demás condiciones establecidas en el Documento de Solicitud de Oferta de

Licitación compet¡tiva "oBRAS" correspondiente; debiendo hacer entrega El Contratista a EI

Ministerio de la obra totalmente concluida con la entrega de un juego de planos de la construcción

realizada, de conformidad a lo establecido en Ia CG-o6 ALCANCE DE LOS SERVICIOS. Por Io anterior,

EL CoNTRATISTA será responsable de cualquier daño que cause a la propiedad nacional, privada o

municipal, en la ejecución de los trabaios por los cuales se le ha contratado; responsabilidad que le

podrá ser deducida penal, civil, ambiental o administrativamente. CLÁUSULA SEGUNDA: PRECIO Y

FORMA DE PAGO. El Ministerio por su parte, pagará a El Contratista la cantidad de hasta

TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y SEIS OI/1OO DóLAREs DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$345,046,0r) incluido el lmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a

la Prestación de Servicios (lVA), mediante pagos parciales por períodos no menores de treinta (3o)

días calendario. Dichos pagos cubrirán todos los trabajos realizados de acuerdo con lo establecido

en las Especificaciones Técnicas y aceptados al periodo de acuerdo con los estimados certificados

por El Supervisor. No obstante, lo anterior, el último pago podrá ser por un periodo inferior a treinta

(3o) días. Asimismo, podrán efectuarse pagos parciales al Contratista por períodos menores de

treinta (3o) días calendario, en casos justificados de fuerza mayor o caso fortuito, mediante

resolución debidamente razonada emitida por la Titular del M¡nisterio, por trabaios aceptados en el

período correspondiente, y de acuerdo con los estímados certificados por el supervisor. Cualquier

pago de las obligaciones contraídas, se hará efectivo dentro de los sesenta (6o) días calendarios

posteriores a la recepción de las respectivas facturas y documentación que ampare el cumplimiento

por parte de El Contratista de las obligaciones contractuales, debidamente firmados por el

Supervisor, Contratista y El Ministerio a través de sus designados. Todos los materiales

suministrados y el trabajo ejecutado cuyo valor se cancele mediante los pagos parciales, no releva a
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EI Contratista de su responsabilidad por los materiales y el trabajo sobre el cual se han hecho pagos

y tendrá obligación de restaurar o reconstruir cualquier trabaio que haya sufrido deterioro o que no

cumpla con Ias especificaciones técnicas. Será obligación de El Contratista presentar a El Supervisor,

su estimación con sus respaldos técnico de la obra eiecutada, a más tard¿r tres (3) días hábiles

después de la fecha de corte establecida. La Supervisión deberá emitir su cert¡ficación u

observaciones a más tardar tres (3) días hábiles después de haber recibido la documentación de El

Contratista, la cual deberá incluir documentación que compruebe el último pago de planilla, así

como los comprobantes de pago de las cotizaciones de los entes previsionales y al Régimen de

Salud del ISSS. En caso de observaciones por parte de El Supervisor, éste y el Contratista deberán

superar dicha situación en forma coniunta y aprobar la estimación en un período máximo igual a los

anteriores. La estimación deberá ser presentada por El Contratista para el visto bueno del

Administrador de Contrato, al día hábil siguiente después de haber sido aprobada por el supervisor.

La información que presente El Contratista para la estimación deberá evidenciar que Ias obras

ejecutadas corresponden al periodo de la estimación de acuerdo con Io establecido en el Programa

de Avance Físico-F¡nanc¡ero. El contrat¡sta deberá comprobar que la obra ejecutada objeto de

estimac¡ón cumple con los requerimientos establec¡dos en las condiciones técn¡cas, adjuntando a la

estimación los registros de control de la calidad correspondientes del periodo, debiendo incluir la

memoria de cálculo de la obra obleto de estimación. El Ministerio hará los pagos a El Contratista

sobre la base de volúmenes de obra realmente eiecutados y aprobados en el periodo por El

Supervisor, con el Visto Bueno del Administrador del contrato y de la jefatura de la Unídad de

Hábitat y Asentamientos Humanos (UHAH). Los cuadros de avance físico certificarán Ias cantidades

de trabaio ejecutadas de acuerdo con el Programa de Avance Físico Financiero. La liquidación final

del contrato se hará después de haber sido completado y aceptado el trabajo de acuerdo con lo

dispuesto en las coNDlcloNES GENERALES CG-51 ACEPTACIóN, PAGO FINAL, L|qU¡DACIÓN Y

FlNlqulTO. No se reconocerán costos financieros u otros valores no plasmados como aceptados

previamente y por escrito por el Ministerio. CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA: El presente contrato

estará vigente a partir de la fecha de suscripción hasta que el Ministerio haya liquidado el contrato.

CLAUSULA CUARTA: PLAZO: El Contratista se obliga a realizar Ias obras obieto de este contrato, en

un plazo máximo de CIENTO VEINTE (l2o) DíAS CALENDARIO, contados a partirde lafecha que se

establezca en Ia orden de lnicio, que será emitida en forma escrita por el Adm¡nistrador del

Contrato, en la cual se establecerá Ia fecha en que EI Contratista deberá iniciar la ejecución del
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contrato y los trabajos de construcción de las obras, debiendo El Contrat¡sta entregar al Supervísor

en un plazo no mayor de cinco (5) días calendario, después de la fecha establecida en la orden de

inicio, debidamente actualizados, los Programas de Trabajo establecidos en la CC-38 PROGRESO DE

LA oBRA y cRoNoGRAMA or r-¡¡cuclóN y pRocRAMA DE AVANcE Fístco-FtNANctERo DEL

PROYECTO, presentados en su Oferta. CLÁUSULA qUINTA: ANTICIPO. Si el CONTRATISTA lo solicita

y el MINISTERIO est¡ma que es conveniente, éste podrá concederle un anticipo al inicio de sus

Iabores, hasta por un máximo del TREINTA POR CIENTO (3oZ) del monto del Contrato. Para ello, El

Contratista presentará al Administrador de Contrato, una solicitud de anticipo, que incluya un Plan

de Buena Utilización del mismo, con la aprobación de EI Supervisor quien dará el Visto Bueno; el

cual deberá contener el nombre de los rubros, montos y fechas de utilización, obligándose EI

Contrat¡sta a seguir dicho Plan; así como, Declaración Jurada de buen uso del antic¡po asentada en

acta notarial; y la presentación de la Carantía de Buena lnversión de Anticipo. Previo a Ia entrega del

antic¡po, si este es aprobado, el Contratista deberá designar una cuenta bancaria para el uso

especÍfico de este fondo, la cual podrá ser auditada por el personal que el M¡nisterio designe para

este caso, cuando lo estime conveniente, debiendo El Contratista informar el número de la referida

Cuenta Bancar¡a al Ministerio, todo de acuerdo a lo indicado en el artículo i12 de Ia LCP y la CG 03

ANTICjPO Y RETENCIONES de las CONDICIONES cENERALES del Documento de L¡citación

Competitiva co rrespo nd iente. CLÁUSULA SEXTA: RETENCIONES. A fin de garantizar cualquier

responsabilidad derivada del incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales, El

Ministerio retendrá el monto del último pago (liquidación) o cualqu¡er otra cantidad que se Ie

adeude a el contr¿tista, el cual no podrá ser ¡nferior al CINCO POR CIENTO (52) del monto v¡gente

del contrato. La devolución del monto retenido se efectuará posterior a la recepción definitiva de la

Obra, sin que genere ningún tipo de interés. En cualquier caso, para recibir el pago de la retención

Contractual, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a Ia Cerencia Financiera lnstitucional la

Declaración "Jurada, asentada en acta notarial, que indique que no tiene ningún reclamo económico

derivado del Contrato, de conformidad a lo indicado en la Cc-o3 ANTICIPO Y RETENCIONES.

CLÁUSULA SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO. El Minister¡o hace constar que el importe del presente

contrato se hará con cargo a Ia Fuente de Financiamiento del Fondo General, de conformidad con la

Disponibilidad Presupuestaria emitida por la Gerenc¡a Financiera lnst¡tucional, med¡ante

memorandos con números MVlGFll4;7l2o23, de fecha nueve de noviembre de dos mil ve¡ntitrés,

CODIGO 6903, PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS PARA FAMILIAS DE ESCASOS
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RECURSOS, A NIVEL NACIONAL. No obstante, lo señalado y siempre que mediare la

correspondiente Resolución Razonada de Modificación de este contrato, podrá variarse el

financiamiento señalado con cargo a cualquier otro Fondo autorizado. CLÁUsULA ocTAVA: cEslóN

Y SUBCoNTRATACIóN, queda expresamente prohibido a El contratista transferir, comprometer,

traspasar, ceder su derecho o hacer cualquier otra transacción sobre el presente contrato, en todo

o parte del m¡smo. La trasgresión de esta disposíción dará lugar a la caducidad del contrato,

procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. No obstante, El

Contrat¡sta podrá subcontratar de conformidad a lo establecido en la cláusula CG-49

SUBCONTRATOS de las CONDICIONES CENERALES DE CONTRATACIÓN dEI DOCUMCNTO dC

Licitación Competit¡va. CLÁUSULA NOVENA: SANCIONES. Cuando El Contratista ¡ncurr¡ese en mora

en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá

declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa, todo de conformidad a los

artículos 76 y t74 de Ia LcP, o cuando proceda, imponer las penalidades establecidas en los

documentos contractuales. El Contratista autoriza, que se le descuente de los pagos o estimaciones

correspondientes, el monto de Ias multas o penalidades que Ie fueren ¡mpuestas. El incumplimiento

o deficiencía total o parcial en la ejecución del proyecto, durante el plazo fiiado en el Presente

contrato, dará lugar a que EI Ministerio caduque el presente contrato, Previo Procedimiento

correspondiente, sin periuicio del derecho de El Ministerio de hacer efectiva la Garantía de

Cumplimiento de Contrato y de Buena lnversión de Anticipo en Io que faltaré por amortizar.

cLÁsuLA DECIMA: MULTAS Y PENALIDADES CONTRACTUALES: En caso de que el contratista

incumpla las conCiciones establecidas en el presente contrato, se le aplicarán las multas y

penalidades establecidas en la cG¡7 MULTAS Y PENALIDADES coNTRACTUALES, de los respectivos

Documentos de Lic¡tac¡ón competit¡va. Para tal efecto el Ministerio garantizando el derecho de

audienc¡a y defensa, aplicará el procedimiento regulado en el artículo 175 de la Ley de Compras

PúbIicaS. CLÁUsULA DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIóN Y PRóRROGA. De común acuerdo entre |as

partes, el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo, de conformidad a lo

establecido en los artículos 115, 158 y r59 de la Ley de Compras Públicas LCP, y a Io establec¡do en los

documentos contractuales. En tales casos, El M¡nisterio emit¡rá Ia correspondiente Resolución

Razonada, debiendo El Contratista en lo que fuere pertinente, modificar o ampliar el plazo y/o los

montos de las Garantías correspondientes. cLÁusuLA DECIMA SEGUNDA: GARANTíAs' Para

garantizar el cumplimiento del presente contrato, El Contratista, deberá otorgar a favor del Estado
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y cobierno de El Salvador en el Ramo de Vivienda y presentar en la Gerencia de Compras Públicas -

GCP, las Garantías siguientes: a) Garantía de Buena lnversión de Anticipo: Si El Contratísta requ¡era

el pago del antic¡po y El Ministerio considere procedente otorgarlo, El Contratista deberá rendir una

Carantía de Buena lnversión de Anticipo, antes de recibir el mismo, por un monto equ¡valente al

cien por ciento (1oo%) del Anticipo concedido. Dicha garantía servirá para garantizar que El

Contrat¡sta destinará el anticipo entregado, en los rubros que deberá detallar en el Plan de

Utilización del ant¡cipoi su vigencia será por el plazo del contrato más sesenta (6o) días calendarios

y hasta quedar totalmente amortizado el monto total del Anticipo concedido. b) Garantía de

Cumplimiento de Contrato: De conformidad con la Cc-o4 CARANTIAS, Deberá ser presentada

dentro de los DIEZ (o) días hábiles siguientes a la fecha en que El Contratista haya recibido un

ejemplar del contrato deb¡damente legalizado, El Contratista deberá rendir a favor del Estado y

Gobierno de El Salvador, en el Ramo de Vivienda, una garantía equivalente al d¡ez por ciento (1o%)

del monto total del Contrato, para garantizar el fíel cumplimiento del mismo, la cual estará vigente

hasta que el Ministerio haya verificado Ia inex¡stencia de fallas o desperfectos en Ia construcción o

que estas no sean imputables a EI Contrat¡sta, sin lo cual no se podrá otorgar la recepción definitiva

y reciba la Garantía de Buena Obra. Si vencido el plazo o sus prórrogas el Contrat¡sta no hubiese

entregado las obras, el Ministerio podrá hacer efectiva dicha garantía. La no presentación de ésta,

en e¡ plazo y forma requeridos, será causal de caducidad del Contrato, con las correspondientes

responsabilidades, según lo estipulado en la Ley de Compras Públicas. Esta garantía se presentará a

la Gerencia de Compras Públicas. Esta garantÍa deberá ser devuelta a requer¡m¡ento de El

Contratista después de la presentación y aprobación de Ia Carantía de Buena Obra. c) Garantía de

Buena Obra: El contratista deberá presentar esta garantía en la Gerencia de Compras Públicas

dentro de los TREINTA (jo) DÍAS CALENDARIOS contados a partir de la fecha en la que EI

Contratista haya recibido de parte de El Ministerio el Acta de Recepción definitiva y antes del último

pago, hasta por un valor equivalente al diez por ciento (1o%) del monto final del contrato, con un

plazo de vigencia de DOS (:) años contados a partir de la fecha de recepción definitiva de las obras

a satisfacción de EI M¡nisterio, mediante acta de recepción final. Esta Garantía servirá para

responder dentro del período de su vigencia, por las fallas, defectos o vicios ocultos en la ejecución

y reparación de las obras y/o en los materiales utilizados dentro del período de vigencia de Garantía

de Buena Obra, durante el cual EI Ministerio a El Contratista la compensación por los daños

causados y las rectificaciones o resciliaciones correspondientes, reparaciones, sustituciones o

Págino6 de 14

-.:'.
:.H.: 

i

a,( Jl Fl(NaJ t)F
F.t \AMt)alt¡



# MINISTERIC)
DE VTVIENI)A

GOSIEI(NO t)E
EL 5AIV,IDC)R

modificaciones necesarias y el tiempo requerido para efectuarlas, quedando el Contratísta obligado

a realizar éstas en su totalidad, por su cuenta y costo y se deberán realizar conforme a las

Especificaciones Técnicas del proyecto; caso contrario, EI Ministerio deberá hacer efectiva tal

garantía. Durante el período de vigencia de la Carantía de Buena Obra, El Contratista además se

obliga a presentar al Ministerio por escrito y documentado mediante memoria fotográfica digital,

un informe detallado acerca del estado de las obras eiecutadas. Tal lnforme deberá ser presentado

el último día hábil de los meses de junio y diciembre de cada uno de los años comprendidos dentro

del período de la Carantía de Buena Obra. La no presentación o atraso en Ia presentación de

cualquiera de los mencionados informes faculta al Ministerio para hacer efectiva Ia Garantía de

Buena Obra por dicho incumplimiento. La Garantía de Buena Obra será sin perjuicio de lo

establecido en el artículo dos mil doscientos cincuenta y cuatro del Código C¡v¡l y su falta de

presentación en el plazo estipulado, facultará al Ministerio para hacer efectiva Ia 6arantía de

Cumplimiento de Contrato. Asimismo El Contratista deberá contratar una póliza de seguro contra

todo riesgo, con la vigencia contractual y por el monto total del contrato, para garantizar Ia obra de

cualquier acaecimiento generados por los hechos de Ia naturaleza, así como por hechos del hombre

que están fuera del control del contratista y del propietario, una copia de dicho seguro deberá ser

presentada en la Gerencia de Compras Públicas en un plazo de treinta (3o) días calendario. Todo lo

anterior de conformidad a las condiciones establecidas en Ia CG-o4 CARANTIAS de las Condiciones

Cenerales de contratación de las Bases de Licitación. CLÁUSULA DECIMA TECERA: ExTlNclóN: De

conformidad con el artículo 166 de la LCP, el presente contrato se extinguirá por las causales

siguientes: i) Por caducidad declarada por El Ministerio; i¡) por mutuo acuerdo; y iii) por Ia

revocación y iv) Por las demás causas que se determinen contractualmente. CLÁUSULA DECIMA

CUARTA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES Forman parte integral del presente contrato y se

interpretarán en forma conjunta, los siguientes documentos: a) Los Documentos de Licitación

Competit¡va del proyecto obieto de este contrato, aprobadas mediante nota de referenc¡a

M lVl/CCP/o79A-2o23 de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés; b) Enmiendas y

Aclaraciones si las hubiere; c) La oferta Técnica y Económica del contratista incluyendo su Plan de

oferta y los documentos adjuntos presentados con la misma; d) Resolución de Adiudicación

número o4r/zoz3, de fecha seis de diciembre de dos mil veintitrés; e) orden de Inicio; f) Programa

integral de trabajo y programa físico financiero del proyecto; g) Garantías; h) Resoluciones

razonadas de aprobación de órdenes de cambio y prorrogas si las hubieren; e i) otros documentos
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que emanaren del presente contrato. Estos documentos forman parte integral del contrato y lo

plasmado en ellos es de estricto cumplimiento para las partes. En caso de discrepancias, el presente

contrato prevalecerá entre los documentos antes mencionados CLÁUSULA DÉCIMA qUINTA:

SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS. Toda diferencia o controversia que surgiere entre Ias partes

durante Ia vigencia del plazo del presente contrato, se someterán y resolverán de conformidad a las

sigu¡entes formas de solución: a) Arreglo Directo: Este se llevará a cabo con intervenc¡ón de sus

representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los

puntos controvertidos y de las soluciones en su caso, de conformidad con la LCP; b) lntentado el

arreglo directo sin hallarse solución a alguna de las diferencias, se recurrirá a los tribuna¡es

comunes, y por tanto expresamente renunciamos al arbitraie como medio alternat¡vo de solución

de conflictos. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad a Io

regulado en la Ley de Compras Públicas, El Ministerio tiene la facultad de interpretar el presente

contrato de conformidad a la Constitución de la República de EI Salvador, Ia LCP, Ley de

Procedimientos Administrat¡vos, demás Iegislación aplicable, los pr¡ncipios generales del derecho

administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de

forma directa o ¡ndirecta con Ia ejecución del proyecto obieto de este Contrato; pudiendo en tal

caso El Ministerio, girar por escrito lo que al respecto considere conveniente. El Contratista

expresamente acepta tal d¡sposición y se obliga a dar estricto cumplim¡ento a Ias instrucciones que

al respecto dicte El Ministerio, las cuales le serán comunicadas por medio del Administrador del

ConLrato. CIÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: LEctSLACtóN APLTCABLE. El presente contrato estará

regulado por la Constitución de Ia Repúbl¡ca, por las Leyes de la República de El Salvador, en

especial por la LCP, ley de Procedimientos Administrativo y por el Derecho Común vigente en lo que

no estuviere previsto. CLÁUSULA DÉC|MA OCTAVA: ADMTNTSTRADOR DE CONTRATO. Mediante

Acuerdo número ciento sesenta y uno, de fecha dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, se

nombró al lngen¡ero Jorge Vladimir Quijada Cornejo, Admin'strador del presente Contrato, quien se

desempeña con el cargo de Técnico, en la Unidad de Hábitat y Asentam¡entos Humanos de la

Dírección Técnica de este Ministerio, quien tendrá ¡as atr¡buciones y obligaciones establec¡das en los

artículos quince, ciento sesenta y uno y ciento sesenta y dos de la Ley de Compras Públicas,

Lineam¡entos emitidos por la DINAC en Io que fuere aplicable y las establec¡das en los Documentos

de Licitación Compet¡tiva. CLÁUSULA DÉC|MA NOVENA: DECLAITAC|ÓN DEL CONTRATTSTA. El

Contratista declara que conoce y está de acuerdo con el contenido de los documentos
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contractuales proporcionados por el Min¡sterio, s¡endo factible real¡zar el proyecto con los

materiales, precio y plazo establecidos en los documentos contractuales. CLÁUSULA vlGÉslMA:

DOMICILIO CONTRACTUAL. Ambos contratantes, señalamos como domicilio especial el de esta

cÍudad, a la competencia de cuyos tribunales nos sometemos expresamente. El Contratista renuncia

en caso de acción judicial en su contra, que será depositaria de los bienes que se le embarguen a la

persona que el Min¡ster¡o designe, a quien releva de Ia obligación de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere

condenación en costas. CLÁUsULA VIGESIMA PRIMERA: PROHIBICIÓN DE CONTRATACIóN DE

MANO DE OBRA INFANTIL. Si durante la eiecución del contrato se comprobare por la Dirección

Ceneral de lnspección de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(l) (la) contrat¡sta a

Ia normativa que prohíbe el trabaio infantil y de protección de Ia persona adolescente trabajadora,

se deberá tram¡tar el procedimiento sancionatorio que dispone los artículos 76 y 174 de la LCP para

determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como

causal de inhabilitación en el artículo ¡8r relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la

adjudicación de la contratación.5e entenderá por comprobado el incumplimiento a Ia normativa

por parte de la Dírección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se

determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario sí se

remitiere a procedimiento sanc¡onatorio, y en éste últímo caso deberá finalizar el procedimiento

para conocer Ia resolución final. CLÁUSULA vlcES¡MA SEGUNDA: oBsERvAcloNEs o DENUNGIAS:

cualquier observación o denuncia sobre dicho proceso de contratación podrá realizarse

directamente al observatorio de Cornpras Públicas al correo electrónico: denuncias@dinac.gob.sv

CLÁUSULA vtcÉstMA TERCERA: NoTtFtCACtONES. Todas las notifícaciones referentes a la ejecución

de este contrato, serán válidas y tendrán efecto a partir de su recepción solamente cuando sean

hechas por escrito a Ias direcciones de Ias partes contratantes, para cuyos efecto las partes señalan

como lugar para rec¡bir notificaciones Ias siguientes: El Minister¡o, la Alameda Manuel Enrique

Araujo, kilómetro cinco y medio carretera a Santa Tecla, Plantel La Lechuza, frente al Estado Mayor,

San Salvador; por su parte, El Contratista, señala sus oficinas ubicadas en Calle San Antonio Abad

número veinte, Residencial Montefresco, San Salvador, Departamento de San Salvador. Tanto El

Ministerio como El contratista podrán cambiar el lugar de domicilio, quedando obligados a

not¡f¡carlo en un plazo no mayor de cinco (5) días calendario Posterior a dicho cambio; m¡entras

tanto el domicilio señalado o el último notificado, será válido para los efectos legales. Así nos
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AIRMA MICHELLE
,.EL MINIST

MARTHA NIN L DE CASTRO
.EL CONTRATANTE,,

OBERTO RtqUE CHOTO AMA
INVERSION AC ER, S.A. D

.EL CONT

En la ciudad de San Salvador a Ias once horas con veinte m¡nutos del día dieciocho del mes de

iciembre del año dos mil veintitrés. Ante mí, MICHAEL ALEXANDER MORAN CARBALLO, Notario,

del domicilio de Santa Ana, departamento de Santa Ana, comparecen: por una parte la señora IRMA

MICHELLE MARTHA NINETTE sOL DE CASTRO, de cincuenta años de edad, empresaria, del

domicilio de Nuevo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a quien conozco e identifico por medio

de su Documento Único de ldentidad homologado número cero dos millones setecientos veintidós

mil ochocientos ochenta y ocho-uno, actuando en nombre y representación del ESTADO Y

GOBIERNO DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE VIVIENDA, con Número de ldentificación Tributar¡a

cero seisc¡entos catorce-cero veinte mil seiscientos diecinueve-ciento cuatro-ocho; en su calidad

de MINISTRA AD HONOREM del referido ramo; personería que doy fe de ser legitima y suficiente

por haber tenido a la vista: Acuerdo Ejecutivo número DIECISIETE de fecha dos de junio de dos mil

diecinueve, publicado en el Diario Oficial Número ciento uno, tomo cuatrocientos veintitrés de

fecha dos de junio de dos mil diecinueve, mediante el cual el señor Presidente de Ia República Nayib

Armando Bukele Ortez, en uso de sus facultades constitucionales establecidas en los artículos

ciento cincuenta y nueve y ciento sesenta y dos de la Constitución de la República de El Salvador y al

artículo veintiocho del Reglamento ¡nterno del órgano Eiecutivo, acordó nombrar a la
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expresamos los comparec¡entes, quiénes enterados y consc¡entes de Ios términos y efectos legales

del presente contrato por convenir así a los intereses de nuestros representados, ratificamos su

contenido, en fe de lo cual firmamos el presente contrato en dos originales de igual contenido y

valor, en la ciudad de San Salvador, a los dieciocho dÍas del mes de diciembre de dos mil veintitrés.

c--..-
¡/41



# MINISTERIO
I)E VIVIENDA

C'(]ATEI(NO T)E
EL sALV.5L)C)R

.U

compareciente en el cargo de MINtSTRA DE VIVIEN DA AD-HoNoREM, institución que en lo sucesivo

se denominará rEL MINISTERIO" o r¡EL CONTRATANTE"; y ROBERTO ENRIqUE CHOTO AMAYA, de

cuarenta y nueve años de edad, lngeniero CivíI, del domicilio de San Salvador, Departamento de San

Salvador, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de ldentidad cero

Un miltón ciento cincuenta y Un mil trescientos setenta - siete, homologado; actuando en su calidad

de Administrador único propietario y Representante Legal de la Sociedad INVERSIONES ACER,

soclEDAD ANóNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse lNvERslONEs ACER, S.A. DE

C,v., de nacionalidad salvadoreña, del dom¡c¡l¡o y dePartamento de San Salvador, con Número de

ldentificación Tributar¡a cero se¡scientos catorce-doscientos sesenta y un mil doscientos once-

c¡ento tres-uno, que en el transcurso del presente ¡nstrumento se denom¡nará rLA CONTRATISTA",

personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista los siguientes

documentos: a) Testimonio de Escritura Pública de Constitucíón de la Socíedad INVERSIONES ACER,

s.A. DE C.V., otorgada en esta ciudad, a las once horas del día veintiséis de diciembre de dos mil

once, ante los oficios notar¡ales de José Álvaro Alegría Rodríguez, inscrita en el Reg¡stro de

comercio bajo el número NUEVE del tibro Dos MIL ocHoclENTos SESENTA Y SIETE del Registro de

sociedades, el día veint¡siete de enero de dos mil doce, en la cual consta que su naturaleza,

denominación y domicilio son los antes expresado, su nacionalidad salvadoreña, su plazo

indeterm¡nado; que la representación Iegal, iudicial y extraiudicial y el uso de Ia firma Ie

corresponde al Administrador Único Propietario, con facultades para otorgar actos como él

presente; b) Certificación del punto UNICO del acta número OCHO de sesión de iunta general de

accionistas de la sociedad ACER, 5.A. DE C.V., expedida Por el secretario de dicha iunta, María

Eugenia choto Amaya, el día cinco de diciembre de dos mil dieciocho, inscrita en el Registro de

Comercio bajo el número CTENTO DíEZ del Libro TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO del

Registro de Socíedades, el día once de diciembre de dos mil dieciocho, y consta que en sesión de

Junta General de Accionistas celebrada el día treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se acordó

elegir la nueva administración de la sociedad, habiendo resultado electo en el cargo de

administrador único propietario el comparec¡ente, Roberto Enrique Choto Amaya, Para el período

de SIETE AÑOS contados a partir de la fecha de su inscripcíón en el Registro de Comercio,

personería que se encuentra v¡gente. Por lo tanto, todos los comparecientes se encuentran

facultados para actuar en actos como el presente; y en el carácter y personería en que comparecen,

ME DTCEN: l) Que con el objeto de darle valor de documento público me presentan el contrato que
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antecede suscrito este mismo día. ll) que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del mismo

en el orden y carácter con que comparecen. En dicho contrato, la contratista se ha comprometido a

proporcionar al Ministerio lo relacionado en la cláusula primera del mismo, cuyo tenor literal es el

siguiente: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. EI Contratista se compromete a realizar a

entera satisfacción de El Ministerio, bajo la modalidad de..PREClOS UNtTARlOS,,, de conformidad a

Resolución Razonada Modalidad de Pago y Tipo de Contrato No. oo4/2o23, de fecha diecisiete de

noviembre de dos mil veintitrés, de acuerdo a las Condiciones Particulares, Generales y

Especificaciones Técnicas y sus respectivos anexos y demás condiciones establecidas en el

Documento de Solicitud de Oferta de Lic¡tación Competitiva correspondiente; debiendo

hacer entrega El Contratista a El Ministerio de la obra totalmente concluida con la entrega de un

juego de planos de la construcción realizada, de conformidad a lo establecido en la CG-o6 ALCANCE

DE LOS SERVICIOS. Por lo anterior, EL CONTRATISTA será responsable de cualquier daño que cause

a la propiedad nacional, privada o municipal, en Ia eiecución de los trabajos por los cuales se Ie ha

contratado; responsabilidad que le podrá ser deducida penal, civil, ambiental o

administrativamente. El Min¡sterio por su parte, se compromete a pagar a la Contratista Ia cantidad

dE hAStA TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y SEIS OI/1OO DóLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (Usg345,o46.ot) incluido el tmpuesto a ta Transferencia de Bienes

Muebles y a la Prestación de Servicios (lVA), mediante pagos parciales por períodos no menores de

treinta (3o) días calendario. Dichos pagos cubrirán todos los trabajos realizados de acuerdo con lo

establec¡do en las Especificaciones Técnicas y aceptados al periodo de acuerdo con los est¡mados

certificados por El Supervisor. No obstante, lo anterior, el último pago podrá ser por un periodo

inferior a treinta (3o) días. Asimismo, podrán efectuarse pagos parciales al Contrat¡sta por períodos

menores de treinta (3o) días calendario, en casos justificados de fuerza mayor o caso fortuito,

mediant€ resolución debidamente razonada emitida por la Titular del Ministerio, por trabajos

aceptados en el período correspondiente, y de acuerdo con los estimados certificados por el

supervisor. Cualquier pago de las obligaciones contraídas, se hará efectivo dentro de los sesenta

(6o) días calendarios posteriores a Ia recepción de las respectivas facturas y documentación que

ampare el cumplimiento por parte de El Contratista de las obligaciones contractuales, debidamente

firmados por el Supervisor, Contrat¡sta y El Ministerio a través de sus designados. Todos Ios

materiales suministrados y el trabajo ejecutado cuyo valor se cancele mediante los pagos parciales,

no releva a El Contratista de su responsabilidad por los mater¡ales y el trabajo sobre el cual se han

Página 12 de t4



g
(;OBIFJiNL] t]E
EL SAIV.IDLIR

ü'
MINISTERIO
I)E VIVIENI)A

hecho pagos y tendrá obligación de restaurar o reconstruir cualquier trabaio que haya sufrido

deterioro o que no cumpla con las especif icaciones técnicas. Será obligación de EI Contratista

presentar a El Supervisor, su estimación con sus respaldos técnico de la obra eiecutada, a más

tardar tres (3) días hábiles después de la fecha de corte establecida. La Supervisión deberá emitir su

certificación u observaciones a más tardar tres (3) días hábiles después de haber recibido la

documentación de EI Contratista, Ia cual deberá incluir documentación que compruebe el Último

pago de planilla, asícomo Ios comprobantes de pago de las cotizaciones de los entes previsionales y

al Régimen de Salud del ISSS. En caso de observaciones por parte de El Supervisor, éste y el

contratista deberán superar dicha situac¡ón en forma conjunta y aprobar la estímación en un

período máximo ígual a los anteriores. La estimación deberá ser presentada por EI Contratista para

el v¡sto bueno del Administrador de Contrato, al día háb¡l siguiente después de haber sído aprobada

por el supervisor. La información que presente El Contratista para la estimac¡ón deberá evidenciar

que Ias obras ejecutadas corresponden al periodo de la estimación de acuerdo con lo establecido en

el Programa de Avance Físico-Financiero. El Contratista deberá comprobar que la obra eiecutada

objeto de estimación cumple con los requerimientos establecidos en Ias condiciones técnicas,

adjuntando a la estimación los registros de control de la calidad correspondientes del periodo,

debiendo incluir la memoria de cálculo de Ia obra objeto de estimación. El Ministerio hará los pagos

a El Contratista sobre la base de volúmenes de obra realmente eiecutados y aprobados en el

periodo por El Supervisor, con el Visto Bueno del Administrador del Contrato y de la jefatura de Ia

Unidad de Hábitat y Asentamientos Humanos (UHAH). Los cuadros de avance físico certificarán las

cantidades de trabajo ejecutadas de acuerdo con el Programa de Avance Físico Financiero. La

liquidación final del contrato se hará después de haber sido completado y aceptado el trabajo de

acuerdo con lo dispuesto en las CONDICIONES GENERALES CC-51 ACEPTACIÓN, PAGO FINAL,

LIQUIDACIÓN Y FlNlqUlTO. No se reconocerán costos financieros u otros valores no plasmados

como aceptados previamente y por escríto por el Ministerio. Asimismo las partes se sujetarán a la

cláusula cuarta, obligándose la contratista a realizar las obras obieto de este contrato, en un plazo

máximo de CIENTO VEINTE (r2o) DíAs CALENDARIO, contados a part¡r de la fecha que se

establezca en la Orden de lnicio, que será emitida en forma escrita Por el Administrador del

Contrato, en la cual se establecerá Ia fecha en que El Contrat¡sta deberá iniciar la eiecución del

contrato y Ios trabajos de construcción de Ias obras, debíendo El contratista entregar al Supervisor

en un plazo no mayor de cinco (5) días calendario, después de la fecha establecida en Ia orden de
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inicio, debidamente actualizados, Ios Programas de Trabajo establecidos en la CG-38 PROGRESO DE

LA oBRA y cRoNoGRAMA oe etecuclón y pRocRAMA DE AVANCE FÍstco-FtNANctERo DEL

PROYECTO, presentados en su Oferta. Los otorgantes manifiestan que aceptan y reconocen todas

las demás cláusulas estipuladas en el documento que antecede, el cual está redactado en cinco

hojas de papel s¡mple. Yo el suscrito Notario DOY FE que las firmas que aparecen al pie del referido

contrato son AUTÉNTlcAs por haberlas reconocido ante mí los comparecientes en el carácter y

personería indicados, quienes además aceptaron en nombre y representación de "El Ministerio" y

del "La Contratista", los derechos y las demás obligaciones correlativas que han contraído. Así se

expresaron Ios comparecientes a quienes explique los efectos legales de la presente Acta Notarial

que consta de tres holas útiles; y después de habérselas leído íntegramente, en un solo acto,

manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE,-

\
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